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Ambato, 31 de Diciembre del 2014 

Señora 

Marittza Carolina Rosero Vinueza 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta Universal de Accionistas de la empresa LLANTAMBATO S.A., legalmente reunida 

el 30 de Diciembre del 2014, resolvió nombrarle a usted como GERENTE GENERAL de la 

Compañía por un período estatutario de Dos años, asumiendo la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

Sus deberes y atribuciones constan detallados en el artículo vigésimo séptimo de Estatuto 

Social. 

La Empresa LLANTAMBATO S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 03 

de diciembre del 2004, ante la Dra. Helen Rubio Lecaro, Notaria Primera del Cantón 

Ambato, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantó», bajo el número 570, el 22 de 

Diciembre del 2004. VA 

Atentamente, 

Dr. Ernesto Sévilla Callejas Y 

PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento que antecede y me posesiono del cargo. 

Ambato, Diciembre ox 

Señora Marittza Carolina Rosero Vinueza 

GERENTE GENERAL 
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EN LA CIUDAD AMBATO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRÁMIENTO DE GERENTE GENERAL 
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"NÚMERO DEINS: RIPCIÓN: 26 , 

¿REGISTRO: : | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 7 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 30/12/2014 
FECHA ACEPTACION: — 31/12/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LLANTAMBATO S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: —_/ 
identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo > 

1801381540 s ROSERO VINUEZA GERENTE GENERAL DOS AÑOS 
MARITTZA CAROLINA . 
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4. DATOS ADICIONALES: os a 
| NO APLICA pos 
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INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGE   NTE. No 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
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